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ACUERDO DE CONCEJO N.O OO5-2024-CM-MDSS

San Sebast¡án, 23 de enero del 2024

EL colrcüo EN pLENo DE LA MUNTCTpALTDAD DrsrRrrAL oe sl¡r sesAsrrÁN

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo n.o 002-2024-CM-MDSS, de fecha 22 de enero del 7024;
y teniéndose como punto de agenda la aprobacón y/o desaprobación de la incorporación de

modificación presupuestal Tipo 002 crálitos suplementarios, incorporac¡ón de mayores ingresos,

para el año 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Const¡tución Política del Perú, modificado

por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del ftulo
Prel¡minar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se establece que las

Municipal¡dades son órganos de gobiemo local, los cuales t¡enen autonomía polftica, económica y

administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonOmía que mdiCa en ejercer actos de gob¡erno,

actos administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico v¡gente;

Que, el artkulo 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades prescr¡be que los acuerdos son

decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés públ¡co, vec¡nal o

instituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno pam prad¡car un determ¡nado acto

o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, el artículo 45o del Decreto Legislativo n." 1¿l4o - Decreto Leg¡slativo del s¡stema Nacional

de Presupuesto Público, en relación a la mod¡ficac¡ón presupuesbria, sFJñah: 'Los n ontos y las

f¡nal¡Cades de los créditos presupuesar¡os conten¡Cos en los Presupuestos del hctor Públia slo
pdrán ser modificados durante et ejerc¡ctb presupuestar¡q dentro de los límites y an affeglo al
procedim¡ento esbblecido en el presente subcapitulq ned¡ante: !) Md¡frac¡ones en el n¡vel

¡nst¡tuc¡onat, 2) modifrcaciones en el n¡vel func¡onal programátia;

Que, el artículo 460 del Decreto Legislativo n,o 1¿+40 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de presupuesto público, regula las modificaciones presupuestar¡as en el n¡vel ¡nstitucional,

señalando: "46.1 Const¡tuyen modificaciones presupuestarias en et ntvel ¡nst¡tuc¡onal: Los crálitos

suplementar¡os y las transferenc¡as de pafttdas, los que son aprofudos mdiante Ley: L Los

cráJ¡tos suplementar¡os, @nstrtuyen ¡ncrementos en los c¡áT¡tos presupuestar¡os autor¡zados,

proven¡entes de mayores recursos resrycto de tos montos esbbbctdos en la Ley anual de

presupuesto del sector públ¡co.[...J";

Que, el artículo 50", regula la incorporación de mayores ingresos, el cual establece: "50'1 Las

¡ncorporac¡Ones de mayores mgregs púbhios que x generen como consecuenc¡a de la perepción

de determ¡nados ¡ngresos no prev¡stos o super¡ores a los contanplados en el presupuesto ¡n¡c¡al,

se sujebn a tímites máximos de incorporac¡ón determ¡nados por et wl¡n¡ster¡o de Economía y
F¡nanzas, en consittenc¡a con las rqlas fiscales vigentes, y conforme a lo esbbleddo en el presnte

aftícuto, son aprobados md¡ante reeluc¡ón del Titutar de ta Ent¡dad [. . .J"; as¡m¡smq en el numeral

50.4 Las ¡ncorporac¡ones de mayores ingrens públicos que se generen como consecuencia de la

§
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percepcton de determ¡nados ¡ngresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el
presupuesto ¡n¡c¡al de los gobiernos regtionales y gob¡ernos loales, de la fuente de
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de rturos pr opmciones ofrciales de crditq * aprueban pr Acuerdo de Concejo Rq¡onal o
Conejo lvlunicipl, gún sea el can. [...J";

Que. mediante Resolución D¡rectoral n." 0023-2022-EF150.01, se aprueba la Directiva n.o 0005-

20ZZ-EFl50.0l, "D¡rectiva para la Ejecución Presupuestaria". Asim¡smo, el artículo 22o, regula las

modificaciones presupuestarias en el n¡vel institucional, señalando: en los numerales '22,1, Las

mod¡frcac¡ones presupuestar¡as en el nivel funct'onal prqramát¡co se realimn atend¡endo a las

l¡m¡tac¡ones esabl&Mas en el Decreto Leg¡slativo n.o 1444 en la Ley anual de presupuesto del
sector públtcq y en el naro lqal v¡gente; consiCerando que, de evistir exceryiones en bles
no¡Tr¿,t se defun tomar en cuenta las cond¡c¡onal¡dades frjadas pam su aplicación", "22,2. En el
caso de modificaciones presupuestarbs en el ntuel func¡onal programát¡co, que real¡cen los pl¡égos

en bse a una autorización prevbb en no¡ma expreg, con argo a recursos transfer¡dos o
incorporados md¡ante firod¡fiac¡ones presupuesbnes en el n¡vel ¡nst¡tuc¡onal, los respect¡vos

ptiegos hab¡tttados deben señatar en tos módutos del SIAF-SP, la noma lqal que autorizi la

mdificación presupuestaia en el n¡vel ¡nst¡tuctónal", "22.3. Las md¡f¡acions presupuestar¡as en

el nivet funcional programático, autor¡zadas de acuerdo al marco legal correspond¡ente, que e
real¡en con argo a IOS recurcos de ta fuente de frnanc¡am¡ento recursos por opemciones oficbleS

de crálito proveniente de ta emisión de bonos sobranos, solo pueden habt'litar ¡nversiones bio el
ámbito det sistema nacional de programactán multianual y gestión de mvers¡ones, con excepción

de las inversiones de opt¡m¡zación, ampliación marginal, repos¡c¡ón y rehab¡l¡taoón (IOARR). En el

caso de la fuente de f¡nancbmbnto recursos por oryrac¡ones ofrc¡ales de qéditq proven¡ente de

Contratos de préstamo derivados de opemciones de endeudam@nto externo, no se puden realhar

md¡f¡cac¡ones presupuestarias en el nivel functbnal programático para habilitar ¡nvers¡ones no

cons¡deradas dentro del respect¡vo contrato de préstamo correspondéntei "22,4. No se pueden

efútuar mod¡frac¡ones presupuesbr¡as en el nivel funcional progmmátin que se dest¡nen a otros

fines, con cargo a recursos que en el resryctivo año fisal han sido hab¡l¡bdos mdiante

tnnsferenc¡as de Fft¡das elvo d¡spos¡ctán normatva eYpÉsa que autor¡ce dichas mdif¡cacbnes

presupuestar¡as o autor¡ce a utitizar dichos recurss Fra otros fines'i "22,5 La elaborac¡ón de los

d¡spos¡t¡vos legales de modifrcaciones presupuesbr¡as en el n¡vel func¡onal progmmático, por los

ptiegos det gobierno nac¡onat, gobiernos reg¡onates y gobarnos to@tes defu contener como mín¡mo

ta infonnación detattada en los modetos señalados en los aftículos 25o, 27o y 29o de la presente

D ¡ rdtwd r esructv arnente ;

Que, med¡ante la Segunda Disposición C-omplementar¡a Trans¡tor¡a de la Ley n,o 31953- Ley del

presupuesto del sector Publico para el año 2024, señala que: " De produc¡rse una modifración en

las est¡mdc¡ones de ¡ngresos que determ¡nen una variackín en los recursos, corresrynd¡antes a las

fuentes de f¡nanc¡am¡ento de recurss determ¡nados y recurgs d¡recbmente reaudados, *
autor¡za a las entidades del gobierno nacional, los gobiernos reg¡ionales y los gobiemos locales,

hasta el 31 de enero de 202N pra mdifiar su pr5upuesto ¡nst¡tuc¡onal apmbado por las f¿Ent6

de financ¡am¡ento antes menc¡onadas, Solo Fra el caso de la fuente de f¡nanc¡am¡ento recursos

determ¡nadot e autor¡za a las ent¡dades antes c¡tadas, de manera ad¡cional, ha*a el 31 de mayo

de 2024, pm modificar su presupuesto ¡nst¡tuc¡onal aprobado por la referida fuente de

financbmiento. As¡mgmq en los asos que ñrcra nffesar¡o una modifrcación en las est¡mac¡ones

de gtdos de blance wr la fuente de ñnanc¡am¡ento recurgs dete¡m¡nados, se autor¡za a los

gob¡ernos regonales y gobtérnos toates, hastd el 29 de marzo de 2024, pra rducir su presupuesto

*

RI14

*

RrfAt

¡nstttuc¡onal aprofudo resp«to a los reursos @rrespondientes a aldos de balance por la fuente

de frnanciam¡ento recu3os determ¡nados, prevb opinión favorable de la D¡recc¡ón General
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presupuesto Púbhb. Las sot¡c¡tudes de modificación debn presenbrg hasta el I de matzo de

2024 a la D¡rcG¡ón General de Presupuesto Públ¡co". La nod¡frcación del presuDuesto inst¡tucbnal

de
respectivamente. La

resolución del titular de la ent¡dad y el acuerdo de concejo regional se publica en el diario Oficial el

Peruano, y el acuerdo del concejo municipal se publica en la sede dig¡tal del gob¡erno local. Copia

de la resolución, acuerdo de concejo regional y acuerdo de concejo municipal, según corresponda,

se remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada med¡ante el numeftll 31'4 del artículo

31o del Decreto Leg¡slatúo n.o 1,140, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público;

Que, mediante Informe n." 020-SGP-MDSS-2024, de fecha 10 de enero del2024,la sub Gerente

¿"irJrrp*rto, CpC. Margot López Medrano, sustenta y sol¡cita la incorporación q9 moq¡f¡:ac]ón

irpo O0Z lmayóres ingresós) en el presupuesto ¡nstitucional 
.de_ 

la Municipalidad D¡strital de San

dUu.tien'Crá- Crr.á, pa. el año 2024 hasta por la suma de S/. 215,480.00 (Dosc¡entos quince

mil cuatrocientos ochenta con 00/100 soles), esto en referencia a la Ley n.o 3195 - Ley del

pi"rrp*rto O"f Sector público para el año 2024, como se detal6 en el s¡guiente cuadro:

MODIFICACION DE RECURSOS DETERMINADOS SEGUN ASIGNACION DE tA R'D' n'" 031-

2023-EF

Especifca Detallada

Presupuesto
lnstitucional

de Apertura

Estimacón según R.D.n.'
031-2023-EF

¡,lodificáciones
Presupuestarias

(lncremento)

1.4.1.4.1.5 CANON
HIDROENERGETICO

242,166 457,646 215.480

TOTAL 242,166 457 646 2r5,480

SE ACUERDA:

ARúCULO PRIMERO. - APROBAR la incorporación de modificación presupuestal Ipo 002

créditos suplementar¡os- incorporac¡ón de maYores ¡ngresos, para el año 2024, hasta Por

'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'

Que,mediantelnformen.o031€PP.MDSS.2024,defechalldeenerodel2o24,laGerentede
plaileam¡ento y presupuesto, Econ. María Milagros Ol¡art Zamalloa presenta la ¡ncorporación de

.áñá.i¿n ípo OOZ, mayores ingresos, nasta por la suma de S/ 215.480'00 (doscientos qu¡nce

mil cuatrocientós ochenta con OO/iOO soies), la cual solic¡ta que esta modif¡cación sea elevada en

sesión de concejo para su aprobación mediante Acuerdo de Concejo;

Que,medianteop¡n¡ónLegaln.o028.2024-GAL.MDSS,defecha12deenerodel2024,emitido
Dor el Gerente de Asuntos Legales, opina declarar procedente la incorporación de modificación

bresupuestal 
'lipo 002 crálitos suplernentarios - ¡ncorporación..de mayores ¡ngresos' para el ano

áozq,'¡iiáp.rj. suma de S/ 21s,480.00 (dosc¡entos qu¡nce mil cuatroc¡entos ochenta con 00/100

r"l"ii. irur.i ia- canon y sobre ánon, regalí.as, renta de aduanas y participaciones' especifica

detallada canon hidroenergetico;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD

enla ús¡ón Ordtnar¡a n.o 002-2024-CM-MDSS, de iecha 22 de enero del 2024, el Concejo Municipal

;i ;rp"á de bs facultades conferidas en el artículo 9o y 41o de la Ley Orgánica de las

üunio,iJtaua", _ Ley n.o 27972, el pleno del concejo Municipal, con dispensa de lectura y

aprobación de acta:

t
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suma de S/. 215,480.00 soles (Dosc¡entos quince m¡l cuatroc¡entos ochenta con 00/100
soles), de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESO:

RUBRO

TOTAI-, PLIEGO

EGRESO:

PUEGO
UNIDAD UECUTORA
CATEGORIA PRESUPUESTAL

PROYECTO

RUBRO

G ERICA
ONTO

TOTAI, PLIEGO

San Sebast¡án

: 18: Canon y Sobrecanon, RegalÍas, Renta de
Aduanas y Participaciones

: 1 - Ingresos Presupuestarios
:4 - Donaciones y Tranferencias
: 1- Donac¡ones y Transferencias Corr¡entes

: 4 - Por Participaciones por Recursos Determinados
: 1 - Canon Sobre Canon
: 5 - Canon H¡droenergetico
: S/, 215,¿18O'00

: S/.215,480.0O SOLES

: Municipalidad D¡strital de San Sebastián

: 300688
: 101- Incremento de la Práct¡ca de Actividades

Físicas, deportivas y recreativas en la Población

: 2523806 Mejoram¡ento del Serv¡c¡o Deport¡vo y

Recreativo en la APv. Posada del Sol del Distrito de San

Sebast¡án - Provincia de Cusco - Departamento de Cusco

: 18 - Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas

y Partic¡pac¡ones
: 2.6 Adquis¡ción de Activos no Financieros

: S/. 215,480.00

: S/,215,¡I8O.OO SOLES

PUBúQUESE Y cÚuPr qse.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONE& el .cumpl¡miento del presente Acuerdo de concejo a la

ffi;á;itñ.¡p"1, G*"ncia de Adminisúación, Gérencia de Planeam¡ento y Presupuesto de la MDSS

y demás áreas pertinentes conforme a Ley.

ARTÍCuLO TERCERO,- ENCARGAR a la of¡cina de Secretaria General de la Munic¡palidad Distr¡tal

ffi-. se¡"rt¡A¡"rr"lice la notificación del presente Acuerdo de Concejo, de acueld-o g lo previsto

en ios artícutos )7o y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D€(]tüo Supremo n'' 004-2019-JUS, a las

¡nstancias corresPondientes.

ARTicuLo cuARTo.- ENCARGAR a la of¡cina de Tecnología y S¡stemas .llfo[t9!¡991 la

ñirl¡-.d['ñr"*-1"r.ó^ d"l pr"*"t" Acuerdo de concejo en el portal instituc¡onal de la Munic¡pal¡dad D¡strital de

REGÍSTRESE, COM

tic.q

G¡llllr A/tA
Cartú
RAI-

LOE

'sanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'

QUESE,
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TIPO DE TRANSACCION

GENERICA
SUBGENERICA
SUBGENERICA DETALLADA
ESPECIFICA
ESPECIFICA DETALI.ADA

MONTO


